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Comisión 
de Regulación 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Radicado CRA N°: 20190120120851 
Fecha: 08-10-2019 

Bogotá, 

Señores 
ANONIMO 

Asunto: Radicado CRA 2019-321-007809-2 de 25 de septiembre de 2019. 

Respetado(a) señor(a) anónimo(a), 

Acusamos recibo de la comunicación del asunto, a través de la cual envía felicitaciones a los funcionarios 
de esta Unidad Administrativa Especial por la transparencia y honestidad en sus actuaciones y el buen 
trato que tienen tanto con los usuarios como con las empresas prestadoras de servicios públicos. 

Lo anterior, en razón a que, con ocasión de un trámite efectuado ante esta Comisión de Regulación, pudo 
corroborar que no se requiere de intermediarios para adelantar actuaciones ante esta entidad y, que 
carecían de sustento las afirmaciones de una persona ajena a la CRA que se les acercó a ustedes 
solicitando dinero para, presuntamente, intermediar para obtener descuentos en las obligaciones 
pendientes por contribuciones especiales. 

Cordial saludo, 

L liS FERNANDA TRUJILLO MANRIQUE 
Jefe S ficina Asesora Jurídica 
Elaboró: Je 	n Lozano G. 
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